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"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

DECIMOCUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

OF. 17 4/2020-C SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 

REFERENCIA Y ANEXOS: 
1 Testimonio en 27 fojas útiles. 

A través del presente, remito a Usted testimonio de la resolución 

pronunciada por este Tribunal Colegiado en el D.A. 74/2019, derivado del 

juicio de atracción 20356/17-17-12-2/1599/18-S1-04-04, relativos al juicio 

de nulidad 20356/17-17-12-2, promovido por DRAKE-FINLEY, SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, FINLEY 

RESOURCES INC, Y DRAKE-MESA, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. 

En esa tesitura, se le requiere para que, dentro de las veinticuatro 

horas siguientes a la notificación de este oficio, remita el acuse de recibo 

correspondiente. 

) 

OF. 175/2020-C 

Reitero a Usted mi atenta consideración. 

LA C. ACTUARIA. 
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SUBDIRECTOR DE SERVICIOS A LA EXPLOTACIÓN DE LA DIRECCION GENERAL 
DE LA EMPRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETRÓLEOS 
MEXICANOS DENOMINADA PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN . 
ANEXOS: 
1 MINUTA . 
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AMPARO DIRECTO: 
D.A. 74/2019. 

QUEJOSAS: 
DRAKE-FINLEY, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE; FIN LEY 
RESOURCES INC, Y DRAKE-MESA, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. 

MAGISTRADO PRESIDENTE Y 
PONENTE: 
J. JESÚS GUTIÉRREZ LEGORRETA. 

SECRETARIO: 
JOAN FREDEN MENDOZA GONZÁLEZ. 

Ciudad de México. Sentencia del Decimocuarto 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito, correspondiente a la sesión de treinta de enero de 

dos mil veinte. 

VISTOS 

y, 

R E S U L T A N D O: 

PRIMERO. Presentación de la demanda de , 

amparo. Por escrito presentado el dieciocho de enero de 

dos mil diecinueve, en la Oficialía de Partes de la sa·1a 

Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 

Drake-Finley, sociedad de responsabilidad limitada de 

capital variable, Finley Resources lnc, y Drake-Mesa, 

sociedad de responsabilidad limitada de capital 

variable, por conducto de su apoderado Raúl López 

Gallegos, demandó el amparo y protección de la Justicia 
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D.A. 74/2019 2 

Federal en contra del acto reclamado y autoridad 

responsable siguientes: 

"( ... ) 11. ACTO RECLAMADO. 

Constituye el acto reclamado 

En el presente juicio de garantías (sic), la sentencia 
definitiva de fecha 4 de octubre de 2018, emitida 
por la Primera Sección de la Sala Superior del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, dictada 
dentro del juicio número 20356/17-17-12-
2/1599/18-S1-04-04, en cuyos puntos resolutivos 
resolvió confirmar la validez de la resolución 
contenida en el oficio PEP-DG-SSE-759-2017 de 
fecha 28 de agosto de 2017 emitida por el 
Subdirector de Servicios a la Explotación de 
PEMEX Exploración y Producción, impugnada en 
el juicio contencioso administrativo, mediante el 
cual textualmente se resolvió lo siguiente: 

'(Se transcribe). '" 

"fil. AUTORIDADES RESPONSABLES (SIC). 

Tienen ese carácter: 

1. La Primera Sección de la Sala Superior del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa." 

SEGUNDO. Preceptos constitucionales violados 

y tercera interesada. En la demanda de amparo las 

quejosas estimaron vulnerados los artículos 1 º, 14, 16 y 17 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 8, 1 O y 17 de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, y 8 y 25 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos y precisó como tercera interesada 

a Pemex Exploración y Producción. 

TERCERO. Envío de demanda y anexos. El 

Magistrado Presidente de la Primera Sección de la Sala 

Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa , por 
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3 D.A. 74/2019 

oficio número SGA-1 As-285/19, de veintidós de enero de 

dos mil diecinueve, remitió el original de la demanda de 

amparo en comento, los autos del juicio de atracción 

20356/17-17-12-2/1599/18-S1-04-04, el juicio de nulidad 

20356/17-17-12-2, una carpeta de medidas cautelares y tres 

anexos en carpetas. 

CUARTO. Radicación de demanda y , 

requerimiento de constancia. Por cuestión de turno, esa 

demanda de amparo, fue remitida a este Tribunal Colegiado, 

quien por auto de presidencia de treinta de enero de dos mil 

diecinueve, ordenó su registro bajo el expediente D.A. 

74/2019, y requirió a la Primera Sección responsable a 

efecto de que remitiera la constancia de la que se advirtiera 

que corrió traslado con la demanda de amparo al tercero 

interesado Subdirector de Servicios a la Explotación de la 

Dirección General de la Empresa Productiva del Estado 

Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex 

Exploración y Producción. 

QUINTO. Envío de constancia. Mediante oficio 

recibido el ocho de febrero en la Oficialía de Partes de este 

órgano de control de la constitucionalidad, la Primera 

Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, remitió la constancia de notificación 

precisada en el resultando previo. 

SEXTO. Admisión de demanda. En acuerdo de 

presidencia de once de febrero de dos mil diecinueve, se 

admitió a trámite la demanda de amparo. 

SÉPTIMO. Alegatos. Mediante escrito recibido en la 

Oficialía de Partes de este Tribunal Colegiado el seis de 

marzo de dos mil diecinueve, el apoderado de la Empresa 
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Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, 

denominada Pemex Exploración y Producción, en 

representación de la tercera interesada, hizo valer alegatos. 

Manifestaciones que se tuvieron por rendidas en 

proveído de presidencia de siete de ese mes y año. 

Asimismo, cabe mencionar que en ese escrito no se 

hicieron valer causas de improcedencia que ameriten su 

análisis. 

OCTAVO. Turno a ponencia. Encontrándose los 

presentes autos en estado de resolución, por acuerdo de 

presidencia de veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, 

fueron turnados al Magistrado J. Jesús Gutiérrez Legorreta, 

para la formulación del proyecto de resolución respectivo, 

con fundamento en el artículo 183 de la Ley de Amparo. 

NOVENO. Nueva integración. Mediante copia 

certificada del proveído de Presidencia de seis de diciembre 

de dos mil diecinueve, dictado en el cuaderno de VARIOS 

2019, se tuvo por recibido el oficio CCJ/ST/7201/2019, de 

cinco de diciembre de la misma anualidad, emitido por la 

' Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial del Consejo de la 

Judicatura Federal, en el que informaba la autorización 

concedida al licenciado Pavich David Herrera Hemández, 

para desempeñar funciones de Magistrado de Circuito, con 

efecto a partir del cinco de diciembre del año previamente 

señalado, hasta en tanto dicha Comisión lo determine o el 

Pleno referido adscriba a un Magistrado a este Tribunal 

Colegiado; en consecuencia, se hizo del conocimiento que 

este Órgano Jurisdiccional quedaba integrado por los 

Magistrados Emma Gaspar Santana, J. Jesús Gutiérrez 
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Legorreta y el Secretario en funciones de Magistrado Pavich 

David Herrera Hernández; y, 

C O N S I D E R A N D O: 

PRIMERO. Competencia. Este órgano colegiado 

tiene competencia legal para conocer del presente asunto, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 

de Amparo, así como, en el diverso numeral 37, fracción 1, 

inciso b), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, al haberse promovido en contra de una 

sentencia definitiva, emitida por la Primera Sección de la 

Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa , con residencia en el circuito en donde este 

órgano ejerce jurisdicción. 

SEGUNDO. Existencia del acto reclamado. La 

existencia del acto reclamado se acredita con el informe 

justificado suscrito por el Magistrado Presidente de la 

Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, por oficio número SGA-1 As-285/19, 

de veintidós de enero de dos mil diecinueve, remitió el 

original de la demanda de amparo en comento, los autos del 

juicio de atracción 20356/17-17-12-2/1599/18-S1-04-04, el 

juicio de nulidad 20356/17-1 7-12-2, una carpeta de medidas 

cautelares y tres anexos en carpetas. 

TERCERO. Temporalidad. La promoción del juicio 

de amparo fue oportuna, como se aprecia en los calendarios 

siguientes: 
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Diciembre de 2018 
Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo 

11 1 ' 2 l. 

7 a) 
(foja 257 'I 

3 4 5 6 
dela 8 9 

carpeta 
de 1 

atracción) r ri -, 
10 11 12 b) 

1 
13 1 14 1 15 16 

~17 ~8 19 20 21 22 23 
24 25 1 26. 27 28 29 30 

~31C. 

Enero de 2019 
Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo 

'..! f ' 1 
1 •2 1 3 4 15 1 6 t 

7 8 9 10 11 11 12 13 
18 c) 

14 15 16 17 (foja 2 19 20 
del toca) 

21 22 23 24 25 26 27 
28 29 30 31 

a) Fecha en que se notificó la sentencia reclamada. 

, b) Fecha en que surtió efectos la notificación. 

, 

e) Día en que se presentó la demanda de amparo. 

Plazo de quince días para promover el 

amparo. 

Días inhábiles. 

CUARTO. Legitimación. La demanda de amparo fue 

presentada por parte legitimada, ya que la promueve Drake-

Finley, sociedad de responsabilidad limitada de capital 

variable, Finley Resources lnc, y Drake-Mesa, sociedad 

de responsabilidad limitada de capital variable, por 

conducto de su apoderado Raúl López Gallegos, carácter 

que le fue reconocido por la Primera Sección de la Sala 
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Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en 

proveído de siete de noviembre de dos mil diecisiete (foja 

109 de la carpeta de atracción), dictado en los autos de la 

carpeta de atracción 20356117-17-12-211599118-S1-04-04. 

QUINTO. Cuestión previa. No se transcriben la 

sentencia reclamada ni los conceptos de violación hechos , 

valer por la quejosa, lo cual no transgrede los principios de 

congruencia y exhaustividad, pues estos se satisfacen 

cuando los puntos sujetos a debate, se estudian y se les da 

respuesta. 

Apoya lo expuesto, la jurisprudencia 2a./J. 58/20101 

aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, que literalmente dispone: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. 
PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS 
SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA 
SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos 
integrantes del capítulo X "De /as sentencias", del 
título primero "Reglas generales", del libro primero 
"Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no 
se advierte como obligación para el juzgador que 
transcriba los conceptos de violación o, en su caso, 
/os agravios, para cumplir con /os principios de 
congruencia y exhaustividad en las sentencias, 
pues tales principios se satisfacen cuando precisa 
los puntos sujetos a debate, derivados de la 
demanda de amparo o del escrito de expresión de 
agravios, los estudia y les da respuesta, la cual 
debe estar vinculada y corresponder a /os 
planteamientos de legalidad o constitucionalidad 
efectivamente planteados en el pliego 
correspondiente, sin introducir aspectos distintos a 
/os que conforman la litis. Sin embargo, no existe 
prohibición para hacer tal transcripción, quedando 
al prudente arbitrio del Juzgador realizar/a o no, 

1 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXI, mayo de dos 
mil diez, de la Novena Época, página ochocientos treinta. 
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atendiendo a /as características especiales del 
caso, sin demérito de que para satisfacer los 
principios de exhaustividad y congruencia se 
estudien los planteamientos de legalidad o 
inconstitucionalidad que efectivamente se hayan 
hecho valer. " 

SEXTO. Antecedentes. Previo al examen de los 

conceptos de violación, es menester traer a contexto 

algunos antecedentes, los que se desprenden de las 

constancias de la carpeta de atracción 20356/17 -17-12-

2/1599/18-51-04-04, y del juicio de nulidad de origen 

20356/17-17-12-2, y que son los siguientes 

1. El veintiocho de febrero de dos mil catorce (fojas 

212 a 253 del juicio de nulidad 20356/17-17-·i 2-2), Pemex 

Exploración y Producción celebró contrato abierto de obra a 

precios unitarios número 421004821 con Drake-Finley, 

sociedad de responsabi!idad !imitada de capital 

variable, Finley Resources lnc, y Drake-Mesa, sociedad 

de responsabilidad limitada de capital variable. 

2. Por oficio PEP-DG-SSE-759-2017, de veintiocho 

de agosto de dos mil diecisiete, signado por el Subdirector 

de Servicios a la Explotación de Pemex Exploración y 

Producción, representante de Pemex Exploración y 

Producción (fojas 105 a 149 del juicio de nulidad 20356/17-

17-12-2), se determinó la rescisión del contrato 421004821. 

3. Inconforme con esa determinación, por escrito 

presentado el cuatro de septiembre de dos mil diecisiete 

(fojas 1 a 58 del juicio de nulidad 20356/17-17-12-2), en la 

Oficialía de Partes de las Salas Regionales Metropolitanas 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, Drake

Finley, sociedad de responsabilidad limitada de capital 

Vf;lriable, Finley Resources !ne, y Drake-Mesa, sociedad 
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9 D.A. 74/2019 

de responsabilidad limitada de capital variable, por ' 

conducto de su apoderado Raúl López Gallegos, promovió 

juicio de nulidad en el que demandó lo siguiente: 

"( ... ) 11. LA RESOLUCIÓN QUE SE IMPUGNA. El 
contenido del oficio No. PEP-DG-SSE-759-201 7 de 
fecha 28 de agosto del 2017 (Documento que se 
exhibe como Prueba 2), a través del cual la 
SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS A LA 
EXPLOTACIÓN DE LA EMPRESA PRODUCTIVA 
DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETRÓLEOS 
MEXICANOS denominada PEMEX 
EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN determinó 
ilegalmente la Rescisión Administrativa del 
Contrato 421004821 basándose en actos nulos 
viciados de origen e incumplimientos no 
acreditados (. . .) " 

"111. Autoridad o autoridades demandadas y su 
domicilio. 

PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN a 
través de la DIRECCIÓN GENERAL DE PEMEX 
EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN, LA 
SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS DE 
EXPLOTACIÓN DE LA EMPRESA PRODUCTIVA 
DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETRÓLEOS 
MEXICANOS Y LA RESIDENCIA DE 
CONTRA TOS denominada PEMEX 
EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN(. . .) " 

4. Por acuerdo de cinco de septiembre de dos mil · 

diecisiete (fojas 771 y 772 del juicio de nulidad 20356117-17-

12-2), la Décimo Segunda Sala Regional Metropolitana del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, a quien por 

razón de turno correspondió conocer de dicha demanda, la 

registró con el número de expediente 20356/17-17-12-2; la 

admitió a trámite, y entre otras cuestiones, corrió traslado a 

la autoridad demandada, para que diera contestación a 

aquélla. 
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5. Mediante oficio presentado en la Oficialía de Partes 

de las Salas Regionales Metropolitanas del Tribunal Federal 

de Justicia Administrativa, el diez de noviembre de dos mil 

diecisiete (fojas 802 a 882 del juicio de nulidad 20356/17-17-

12-2), la autoridad demandada Subdirector de Servicios a la 

Explotación de la Dirección General de la Empresa 

Productiva del Estado subsidiaria de Petróleos Mexicanos 

· denominada Pemex Exploración y Producción, produjo 

contestación a la demanda de nulidad. 

6. Por acuerdos de dieciséis de noviembre de dos mil 

diecisiete (fojas 902 y 906 del juicio de nulidad 20356/17-17-

12-2), la Sala referida en primer lugar informó que la Primera 

Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, ejercitó su facultad de atracción para 

conocer del juicio, atendiendo a las características 

especiales por razón de cuantía. 

Asimismo, en el segundo proveído, la Décimo 

Segunda Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal 

de Justicia Administrativa, tuvo por contestada la demanda 

de nulidad. 

7. Mediante proveído de cuatro de junio de dos mil 

dieciocho (foja 1222 del juicio de nulidad 20356/17-17-1 2-2), 

la Décimo Segunda Sala Regional Metropolitana del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, cerró la 

instrucción en ese juicio contencioso administrativo federal, 

motivo por el que se ordenó la remisión de los autos y su 

carpeta de medidas cautelares, a la Primera Sección de la 

Sala Superior de ese tribunal. 

8. En auto de cinco de julio de dos mil dieciocho (foja 

119 de la carpeta de atracción), la Primera Sección de la 
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Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, radicó el asunto bajo el expediente 

20356/17-17-12-2/1 599/18-S1 -04-04, y ordenó turnarlo al 

Magistrado ponente para los efectos legales a que hubiere 

lugar. 

9. Seguido el juicio en su secuela procesal, el cuatro 

de octubre de dos mil dieciocho (fojas 131 a 255 del juido 

de nulidad), se emitió sentencia al tenor de los siguientes 

puntos resolutivos: 

"l. Han resultado INFUNDADAS las CAUSALES 
DE IMPROCEDENCIA hechas valer por la 
autoridad demandada, por Jo que; 

11. NO SE SOBRESEE EL JUICIO. 

/JI. La parte actora no probó los extremos de su 
pretensión; en consecuencia, 

IV. Se reconoce la VALIDEZ de la resolución 
impugnada que quedó precisada en el Resultando 
Primero de la presente sentencia. 

V. NOTIFÍQUESE." 

Sentencia que constituye el acto reclamado en el 

presente juicio de amparo. 

SÉPTIMO. Estudio. 

Análisis de constitucionalidad. 

l. lnconstitucionalidad de los artículos Décimo' 

Tercero Transitorio de la Ley de Petróleos Mexicanos, 

42, fracción XXVIII, del Estatuto Orgánico de Pemex 

Exploración y Producción, y 47 del Reglamento de la Ley 

de Petróleos Mexicanos. 
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Tanto en el apartado que las quejosas identificaron 

como "CONSIDERACIONES SOBRE LA OPORTUNIDAD 

' DE COMBATIR LA INCONSTITUCIONALIDAD DE 

NORMAS JURÍDICAS EN EL JUICIO DE AMPARO 

DIRECTO", como en su primer y segundo conceptos de 

violación, exponen la constitucionalidad de los numerales 

Décimo Tercero Transitorio de la Ley de Petróleos 

Mexicanos, 42, fracción XXVIII, del Estatuto Orgánico de 

Pemex Exploración y Producción, y 47 del Reglamento de la 

Ley de Petróleos Mexicanos. 

De esa manera, en el primer concepto de violación, 

las amparistas refieren que en la sentencia reclamada se 

, aplicó el ordinal Décimo Tercero Transitorio de la Ley de 

Petróleos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el once de agosto de dos mil catorce; 

determinándose que fue válido fundar la competencia del 

Subdirector de Servicios a la Exploración y Producción en 

un procedimiento de rescisión administrativa del contrato en 

un Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos que ya 

había sido abrogado. 

De esa manera, en la sentencia reclamada se debió 

concluir que no era procedente que se fundara la 

competencia del Subdirector de Servicios a la Exploración 

de la Empresa Productiva Subsidiaria Pemex Exploración y 

Producción en un reglamento que ya había sido abrogado, 

sin embargo, en ningún momento se estableció que para 

fundar la competencia en el procedimiento de rescisión 

administrativa del contrato, se sujetaran a la legislación 

vigente. 

Por lo que se contravinieron en perjuicio de las 

quejosas sus garantías individuales y derechos humanos de 
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administración y acceso a la justicia y a un recurso efectivo, 

así como violación al principio pro persona, contenidos en 

los artículos 1 º, 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 8, 1 O y 17 de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, y 8 y 25 de la 

Convención Americana sobre los Derechos Humanos. 

Por su parte, en el segundo concepto de violación, 

exponen las amparistas que en el ordinal 47 del Reglamento 

de la Ley de Petróleos Mexicanos, no se establece que el 

Subdirector de Servicios a la Exploración de la Empresa , 

Productiva Subsidiaria Pemex Exploración y Producción, 

podrá iniciar un procedimiento de rescisión administrativa 

del contrato, ya que sólo se dispone que podrá sustanciar y 

resolver la rescisión administrativa de los contratos. 

Asimismo, del numeral 42, fracción XXVIII, del 

Estatuto Orgánico de Pemex Exploración y Producción, se 

puede desprender que el Subdirector de Servicios a la 

Explotación de Pemex Exploración y Producción, podrá 

suscribir convenios y contratos y, en su caso, determinar y 

suscribir la rescisión, suspensión o terminación de ellos. 

Por lo que se puede apreciar que esa porci◊n 

normativa no establece que el Subdirector de Servicios a la 

Explotación de Pemex Exploración y Producción, tenga 

facultades para iniciar el procedimiento de rescisión 

administrativa del contrato. 

De ese modo, se contravinieron en perjuicio de las 

quejosas sus garantías individuales y derechos humanos de 

administración y acceso a la justicia y a un recurso efectivo, 

así como violación al principio pro persona, contenidos en 

los artículos 1 º, 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los · 
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Estados Unidos Mexicanos; 8, 1 O y 17 de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, y 8 y 25 de la 

Convención Americana sobre los Derechos Humanos. 

Previa calificación de esos conceptos de violación, es 

pertinente señalar que, en tratándose del estudio sobre 

C?nstitucionalidad de normas generales en el juicio de 

amparo en la vía directa, es necesario que se satisfagan las 

, condiciones mínimas siguientes: 

a) Que se haya aplicado en el acto reclamado, ya 

sea en la sentencia definitiva, laudo o resolución que haya 

puesto fin al juicio; durante la secuela del procedimiento . 

respectivo, en un acto procesal que no haya revestido una 

ejecución irreparable; o, en la resolución o acto de origen. 

b) Que esa aplicación se haya actualizado en 

perjuicio del solicitante de la protección constitucional y 

trascienda al resultado del fallo, pues de no ser así, no sería 

bastante para conceder el amparo, ya que no habría 

afectación o ésta no habría determinado el sentido del fallo 

reclamado. 

e) Que el acto de aplicación sea el primero, o uno 

posterior, distinto de las aplicaciones que realice la autoridad 

jurisdiccional durante el procedimiento natural. 

Resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 53/20052
, 

emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, de los siguientes rubro y texto: 

"AMPARO DIRECTO CONTRA LEYES. 
REQUISITOS PARA QUE PROCEDA ANALIZAR 

2 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de la Novena Época, tomo 
XXI, mayo de dos mil cinco, contenida en la página cuatrocientos setenta y ocho. 
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SU CONSTITUCIONALIDAD, CUANDO SE 
IMPUGNEN POR SU APLICACIÓN EN EL ACTO 
O RESOLUCIÓN DE ORIGEN Y NO SE 
ACTUALICE LA HIPÓTESIS DE SUPLENCIA DE 
LA QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 76 BIS, 
FRACCIÓN /, DE LA LEY DE AMPARO 
(MA TER/A ADMINISTRATIVA). Cuando el juicio 
de amparo directo derive de un juicio de nulidad en 
el que se controvierta un acto o resolución en que 
se hubiesen aplicado /as normas generales 
controvertidas en /os conceptos de violación, y no 
se actualice el supuesto de suplencia de la queja 
previsto en el artículo 76 bis, fracción /, de la Ley 
de Amparo, para que proceda el estudio de su 
constitucionalidad, es necesario que se satisfagan 
/os siguientes requisitos: 1. Que se haya aplicado 
la norma controvertida; 2. Que cause perjuicio 
directo y actual a la esfera jurídica del quejoso; 3. 
Que ese acto de aplicación sea el primero, o uno 
posterior, distinto de /as aplicaciones que realice la 
autoridad jurisdiccional durante el procedimiento 
natural, siempre que no exista consentimiento, por 
aplicaciones anteriores a la emisión de la 
resolución o acto impugnado en el juicio de nulidad, 
pues de lo contrarío serían inoperantes /os 
argumentos relativos, aun bajo la premisa de que 
la norma reclamada se hubiese aplicado 
nuevamente durante el juicio natural. 11 

De esa manera, es posible arribar a la convicción que 

de no satisfacerse aquéllos en el juicio de amparo directo, 

es improcedente examinar la constitucionalidad de la norma 

general reclamada; sin embargo, esto no conduce a decretar 

el sobreseimiento respecto de aquélla, ni aun en el supuesto 

de que no se acredite el acto de aplicación respectivo. 

Es así, pues los pronunciamientos que sobre la ley se· 

hagan, como quedó apuntado, tienen efectos limitados a la 

sentencia definitiva, laudo o resolución controvertidos, 

siendo materia sólo de la parte considerativa del fallo 

constitucional, sin trascender a sus puntos resolutivos, en la 

medida de que es la declaración de inconstitucionalidad del 

acto de aplicación de la norma, el objetivo del examen 
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relativo. 

Sólo la concomitancia de esos presupuestos, 

, permitirá que el tribunal de amparo haga el estudio 

respectivo y arribe a la determinación que corresponda. 

' 

Respecto del primer requisito y que ha sido 

identificado como inciso a), del texto de la sentencia 

reclamada, se advierte que la Primera Sección de la Sala 

Superior responsable reconoció la validez del oficio PEP

DG-SSE-759-2017, de veintiocho de agosto de dos mil 

diecisiete, en el que el Subdirector de Servicios a la 

Explotación de Pemex Exploración y Producción, rescindió 

administrativamente el contrato abierto de obra a precios 

unitarios número 421004821, que tuvo por objeto los 

"Trabajos integrales de perforación y terminación de pozos 

terrestres en las regiones norte y sur de Pemex Exploración 

y Producción paquete 5" 
' 

ordenándose además la 

elaboración del finiquito correspondiente. 

Reconocimiento de validez que obedeció, entre otras 

cuestiones, al hecho de que la autoridad demandada 

sustentó su competencia para rescindir el contrato de mérito 

con base, entre otros, en los artículos Décimo Tercero 

Transitorio de la Ley de Petróleos Mexicanos3
; 47 del 

3 (Publicada en el Diario Oficial de la Federación el once de agosto de dos mil catorce) 
"Décimo Tercero. Los contratos, convenios y otros actos jurídicos celebrados por Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios, que se encuentren vigentes a la entrada en vigor 
de la presente Ley, se respetarán en los términos pactados. No obstante lo anterior, Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios o las empresas productivas subsidiarias que 
resulten de la reorganización corporativa que determine el Consejo de Administración 
conforme al Transitorio Octavo anterior, podrán pactar su modificación para ajustarlos a las 
disposiciones de esta Ley y las demás leyes que resulten aplicables, con base en los 
lineamientos que emita el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos y sin perjuicio 
de lo dispuesto en la Ley de Hidrocarburos. 
A los contratos integrales de exploración y producción de hidrocarburos que Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan celebrado con anterioridad a la entrada en 
vigor de la presente Ley, les será aplicable lo dispuesto en la fracción X del articulo 76 de la 
misma, a partir de la publicación de este ordenamiento." 
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Reglamento de Petróleos Mexicanos4, y 42, fracción XXVIII, 

del Estatuto Orgánico de Pemex Exploración y Producción5• 

Respecto del requisito contenido en el inciso b), se 

precisa que la Sección responsable estimó que con base en 

lo argumentado, el acto impugnado no resultó ser ilegal, ya 

que entre otras cuestiones, la autoridad demandada fundó 

debidamente su competencia para rescindir el contrato en 

comento. 

Finalmente, se estima que también se cumple con el 

tercer requisito identificado como inciso e), para el estud10 

de constitucionalidad referido, dado que tanto en el oficio 

impugnado en el juicio contencioso administrativo federal, 

como en la sentencia que en esta vía se reclama, se 

aplicaron por primera ocasión los ordinales Décimo Tercero 

Transitorio de la Ley de Petróleos Mexicanos; 47 del 

Reglamento de Petróleos Mexicanos, y 42, fracción XXVIII, 

del Estatuto Orgánico de Pemex Exploración y Producción. 

Satisfechos los requisitos precisados, este órgano de 

control de la constitucionalidad estima que resulta 

procedente el estudio del concepto de violación, que ver~a 

sobre la constitucionalidad apuntada. 

4 (Publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de septiembre de dos mil nueve) 
"Artículo 47. Los servidores públicos de los Organismos Descentralizados contarán con las 
atribuciones para emitir y suscribir convocatorias, fallos, dictámenes, contratos y convenios, 
así como sustanciar y resolver los procedimientos de suspensión, terminación anticipada y 
rescisión administrativa de los contratos, conforme a lo que dispongan los estatutos orgánicos 
correspondientes." 
5 (Publicado en el Diario Oficial de la Federación el cinco de enero de dos mil diecisiete) 
"Artículo 42. Cada uno de los subdirectores tendrá, en el ámbito de competencia de su 
respectiva subdirección, las funciones siguientes: 
( .. . ) 
XXVIII. Suscribir convenios y contratos y, en su caso, determinar y suscribir la rescisión, 
suspensión o terminación de los mismos; 
( ... )" 
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Motivos de disenso que se califican inoperantes. 

Se afirma lo anterior, ya que las quejosas se limitan a 

realizar exposiciones por demás dogmáticas que no tienen 

a evidenciar una verdadera vulneración de algún precepto 

constitucional. 

Es así, ya que cuando se reclama la 

inconstitucionalidad de porciones normativas en amparo 

, directo, es necesario que la norma jurídica señalada como 

reclamada, deba ser impugnada en confrontación expresa 

con una disposición específica de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, a través de un concepto de 

violación suficiente. 

Así, dicho requisito se apoya en los siguientes 

elementos imprescindibles: 

a) Señalamiento de la norma de la Carta Magna; 

b) Invocación de la disposición secundaria que se 

, designe como reclamada y, 

e) Conceptos de violación en los que se trate de 

demostrar, jurídicamente, que la ley impugnada resulta 

contraria a la hipótesis normativa de la norma constitucional, 

en cuanto al marco de su contenido y alcance. 

A partir del cumplimiento de esos requisitos 

esenciales, surgirá la actualización del problema 

constitucional, así como la procedencia de la declaración 

respectiva en torno a la ley secundaria. Si no se satisfacen 

los requisitos medulares que se han indicado, el 

señalamiento de la ley reclamada y el concepto de violación 

que no indique el marco y la interpretación de una 
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disposición constitucional que pueda transgredir aquélla, 

resultan motivos de insuficiencia, que desestiman la 

actualización de un verdadero problema de 

constitucionalidad de ley. 

En este orden, a la parte quejosa, dentro de ·1a 

distribución procesal de la carga probatoria, incumbe la de 

demostrar la inconstitucionalidad de la ley o de un acto de 

autoridad, excepción hecha de los casos en que se trate de 

leyes que hayan sido declaradas inconstitucionales en las 

que exista jurisprudencia obligatoria sustentada por el Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, o cuando se 

esté en presencia de actos que sean inconstitucionales por 

sí mismos. 

Así la situación, deberá considerarse carente de la 

conformación de un verdadero concepto de violación, ~a 

simple enunciación como disposiciones constitucionales 

dejadas de aplicar, pues de ello no puede derivarse la 

eficiente impugnación de la constitucionalidad de leyes 

secundarias, en tanto que no existe la confrontación entre 

éstas y un específico derecho tutelado por la norma 

constitucional en su texto y alcance correspondientes. 

De esa manera, del análisis realizado a los conceptos 

de violación que las amparistas precisaron como primero y 

segundo, no se advierte que realicen un efectivo ejercicio ' 

intelectivo y argumentativo para evidenciar que los artícul<?s 

Décimo Tercero Transitorio de la Ley de Petróleos 

Mexicanos; 47 del Reglamento de Petróleos Mexicanos, y 

42, fracción XXVIII, del Estatuto Orgánico de Pemex 

Exploración y Producción; son contrarios a algún precepto 

constitucional. 
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Sin que pase inadvertido para este órgano de control 

de la constitucionalidad lo manifestado por las quejosas en 

el sentido de expresar que tales porciones normativas son 

contrarias a sus garantías individuales y derechos humanos 

' de administración y acceso a la justicia y a un recurso 

efectivo, así como violación al principio pro persona, 

contenidos en los artículos 1 º, 14, 16 y 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8, 1 O y 17 de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, y 8 y 25 

de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos. 

Pues esa exposición, se insiste es dogmática, ya que 

no basta el señalamiento de los numerales constitucionales 

que se estiman violados, sino que resulta necesario e 

indispensable que se exprese el por qué se vulneraron tales 

, ordinales de la Norma Fundamental, situación que no 

acontece en el caso; de ahí lo inoperante de los conceptos 

de violación en los que se propuso la inconstitucionalidad 

referida. 

Es aplicable a lo anterior, por las consideraciones que 

la sustentaron, la jurisprudencia 2a./J. 45/2016 (1 Oa.)6, 

emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, de los siguientes rubro y texto: 

"LEY DE AMPARO. PARA QUE PROCEDA EL 
ANÁLISIS DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE 
SUS PRECEPTOS EN LOS RECURSOS 
COMPETENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEBEN 
SATISFACERSE ENTRE OTROS REQUISITOS, 
EL RELATIVO A LA PRESENTACIÓN DE 
ARGUMENTOS MÍNIMOS DE IMPUGNACIÓN. El 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver el recurso de reclamación 

0 De la Décima Época, contenida en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 
29, abril de dos mil dieciséis, tomo 11, visible a página mil ciento ochenta y cuatro. 
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130/2011, en sesión de 26 de enero de 2012, 
determinó que, a través de /os recursos previstos 
en la Ley de Amparo, a instancia de parte, procede 
excepcionalmente que este Alto Tribunal examine 
la constitucionalidad de las disposiciones de ese 
ordenamiento aplicadas dentro del 1wc10 
constitucional, siempre que se actualicen /as 
siguientes condiciones: 1) la emisión de autos o 
resoluciones concretas de los órganos que 
conozcan del juicio de amparo; 2) la impugnación 
de normas de la ley de la materia cuya aplicación 
se actualice efectivamente dentro de los asuntos 
de la competencia de /os órganos jurisdiccionales 
que conocen de ese juicio y que trasciendan al 
sentido de la decisión adoptada; y, 3) la existencia 
de un recurso procedente contra el acto de 
aplicación de /os preceptos de esa ley tildados de 
inconstitucionales, en el cual pueda analizarse 
tanto la legalidad de su acto de aplicación, como la 
regularidad constitucional de esas normas, en su 
caso. Sin embargo, en concepto de esta Segunda 
Sala, además de los requisitos apuntados, debe 
satisfacerse uno diverso aceptado 
jurisprudencia/mente, relacionado con la manera 
en que deben impugnarse las leyes en el juicio de 
control constitucional y, en esa medida, prevalece 
el criterio de que el accionante está obligado a 
presentar argumentos mínimos de impugnación, 
esto es, debe evidenciar, cuando menos, la causa 
de pedir; por ende, resultan inoperantes /os 
agravios construidos a partir de premisas 
generales y abstractas, o cuando se hacen 
depender de situaciones particulares o 
hipotéticas. 11 

11. Aplicación del principio pro persona. 

Tal y como se expuso en el apartado previo, las 

quejosas solicitan en el apartado que las quejosas 

identificaron como "CONSIDERACIONES SOBRE LA 

OPORTUNIDAD DE COMBATIR LA 

INCONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS JURÍDICAS EN 

EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO", como en su primer y ' 

segundo conceptos de violación; la interpretación pro 

homine de los numerales Décimo Tercero Transitorio de la 
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Ley de Petróleos Mexicanos, 42, fracción XXVIII, del 

Estatuto Orgánico de Pemex Exploración y Producción, y 47 

del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos. 

Es inoperante ese motivo de agravio. 

Como preámbulo, es preciso establecer que el 

principio pro persona no implica que los órganos 

jurisdiccionales nacionales dejen de llevar a cabo sus 

atribuciones y facultades de impartir justicia en la forma en 

que venían desempeñándolas antes de la reforma 

constitucional del diez de junio del dos mil once. 

Sino que solo conlleva a que si en los instrumentos 

internacionales existe una protección más benéfica para la 

persona respecto de la institución jurídica que se analice, 

ésta se aplique, sin que tal circunstancia signifique que dejen 

de observarse los diversos principios constitucionales y 

legales que rigen su función jurisdiccional -legalidad, 

igualdad, seguridad jurídica, debido proceso, acceso 

efectivo a la justicia, cosa juzgada-, ya que de hacerlo se 

provocaría un estado de incertidumbre en los destinatarios 

de tal función. 

Al respecto, es ilustrativa la tesis 2a. LXXXI 1/2012 

(10a.)7, dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, de rubro y textos siguientes: 

"PRINCIPIO PRO PERSONA O PRO HOMINE. 
FORMA EN QUE LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES NACIONALES DEBEN 
DESEMPEÑAR SUS ATRIBUCIONES Y 
FACULTADES A PARTIR DE LA REFORMA AL 

7 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 2, libro XIV, 
' noviembre de dos mil doce, de la Décima Época, visible a página mil quinientos ochenta y 
siete. 
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ARTÍCULO 1 o. DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO 
DE 2011. Si bien la reforma indicada implicó el 
cambio en el sistema jurídico mexicano en relación 
con /os tratados de derechos humanos, así como 
con la interpretación más favorable a la persona al 
orden constitucional -principio pro persona o pro 
homine-, ello no implica que /os órganos 
jurisdiccionales nacionales dejen de llevar a cabo 
sus atribuciones y facultades de impartir justicia en 
la forma en que venían desempeñándolas antes de 
la citada reforma, sino que dicho cambio sólo 
conlleva a que si en /os instrumentos 
internacionales existe una protección más benéfica 
para la persona respecto de la institución jurídica 
que se analice, ésta se aplique, sin que tal 
circunstancia signifique que dejen de observarse 
/os diversos principios constitucionales y legales 
que rigen su función jurisdiccional -legalidad, 
igualdad, seguridad jurídica, debido proceso, 
acceso efectivo a la justicia, cosa juzgada-, ya que 
de hacerlo se provocaría un estado de 
incerlidumbre en /os destinatarios de tal función." 

Ahora bien, a partir de la reforma constitucional de 

diez de junio del dos mil once, se impuso la obligación a 

todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos, según se advierte del artículo 1 º de la 

Ley Suprema de la Unión; y que con ello, los tribunales 

ordinarios pueden ahora ejercer sobre los actos de los que 

conocen, un control ex officio de su constitucionalidad y de· 

su convencionalidad. 

Sin embargo (y sin desconocer los efectos de la 

reforma constitucional), lo cierto es que, el artículo 1 °, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, exige que los derechos humanos se 

interpreten conforme a la propia Constitución y a los 

Tratados Internacionales, de forma que se favorezca de la 
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manera más amplia a las personas (principio en favor de la 

persona). 

Lo cual -ha establecido la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación- se encuentra vinculado con lo dispuesto en el 

, tercer párrafo del mismo precepto, en cuanto a que todas las 

autoridades deben promover, respetar, proteger y garantizar 

tales derechos, de conformidad, entre otros principios, con 

el que propugna por la aplicación preferente de aquel 

ordenamiento que mejor los tutele ya sea, indistintamente, 

un tratado internacional o la Constitución. 

Al respecto, el contenido del numeral 1 ° de la Carta 

Magna, es el siguiente: 

"Artículo 1º. En los Estados Unidos Mexicanos 
todas /as personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en /os 
tratados internacionales de /os que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para 
su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse 
ni suspenderse, salvo en los casos y bajo /as 
condiciones que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a /os derechos humanos se 
interpretarán de conformidad con esta Constitución 
y con /os tratados internacionales de la materia 
favoreciendo en todo tiempo a /as personas la 
protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar /os derechos 
humanos de conformidad con /os principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a /os derechos humanos, en /os 
términos que establezca la ley. 

Está prohibida la esclavitud en /os Estados Unidos 
Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren 
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al territorio nacional alcanzarán, por este solo 
hecho, su liberlad y la protección de /as leyes. 

Queda prohibida toda discriminación motivada por 
origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, /as 
condiciones de salud, la religión, /as opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier 
otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y 
liberlades de /as personas." 

En concordancia con lo anterior, se estima que 

contrario a lo que afirma la parte quejosa, no se vulneran sus 

derechos humanos, pues la protección de éstos, no puede 

llegar al extremo de soslayar la legislación aplicable en cada 

caso particular, pues tal proceder equivaldría a que los 

tribunales dejaran de aplicar los demás principios 

constitucionales y legales que rigen su función jurisdiccional, 

provocando con ello un estado de incertidumbre en los 

destinatarios de esa función, toda vez que se desconocería 

la forma de proceder de tales órganos, además de que se 

trastocarían las condiciones de igualdad procesal de los' 

justiciables. 

Resulta aplicable la tesis 2a. LXXXl/2012 (1 Oa.)8, 

emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, cuyo rubro y texto son: 

"DERECHO DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN 
DE JUSTICIA. SU APLICACIÓN RESPECTO DE 
LOS DEMÁS PRINCIPIOS QUE RIGEN LA 
FUNCIÓN JURISDICCIONAL. Si bien los arlículos 
1 o. y 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como el diverso 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
reconocen el derecho de acceso a la imparlición de 

8 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 2, libro XIV, 
noviembre de dos mil doce, correspondiente a la Décima Época, página mil quinientos 
ochenta y siete. 
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justicia -acceso a una tutela judicial efectiva-, lo 
cierto es que tal circunstancia no tiene el alcance 
de soslayar /os presupuestos procesales 
necesarios para la procedencia de las vías 
jurisdiccionales que los gobernados tengan a su 
alcance, pues tal proceder equivaldría a que los 
Tribunales dejaran de aplicar los demás principios 
constitucionales y legales que rigen su función 
jurisdiccional, provocando con ello un estado de 
incertidumbre en los destinatarios de esa función, 
ya que se desconocería la forma de proceder de 
tales órganos, además de que se trastocarían las 
condiciones de igualdad procesal de /os 
justiciables. " 

En este contexto, la Suprema Corte de Justicia de la 

· Nación, ha interpretado que el principio pro persona es un 

criterio hermenéutico por virtud del cual los operadores 

jurídicos, ante dos o más normas aplicables, deben atender 

aquella que otorgue la protección más amplia a la persona, 

o bien, ante una norma aplicable, elegir la interpretación más 

extensiva de la misma, si ésta reconoce derechos 

protegidos y, por el contrario, si prevé restricciones al 

ejercicio de derechos, su interpretación ha de ser 

restringida. 

De ese modo, la Suprema Corte de Justicia de la 

, Nación ha establecido diversos requisitos a efecto de resulte 

procedente la aplicación del principio pro persona a favor de 

los gobernados, a saber: 

a) Pedir la aplicación del principio o impugnar su falta 

de aplicación por la autoridad responsable; 

b) Señalar cuál es el derecho humano o fundamental 

cuya maximización se pretende; 

R-0050-SPA



27 D.A. 74/2019 

e) Indicar la norma cuya aplicación debe preferirse o 

la interpretación que resulta más favorable hacia · 

el derecho fundamental; y, 

d) Precisar los motivos para preferirlos en lugar de 

otras normas o interpretaciones posibles. 

En esa tesitura, se advierte que las quejosas no 

cumplieron con los requisitos previstos en los incisos b), e) 

y d), motivo por el que no es posible aplicar a su favor el 

principio pro persona. 

Así, las amparistas no precisan qué porción 

normativa del derecho internacional de los derechos 

humanos les más benéfica respecto del acto inicialmente 

impugnado (resolución que determinó la rescisión del 

contrato de obra que firmaron), o por lo que hace a la 

sentencia reclamada. 

Además, tampoco exponen o precisan cuál es a su 

consideración, el dispositivo jurídico que les puede resultar 

más benéfico en su aplicación. 

Y tampoco precisaron los motivos para preferir la 

aplicación o interpretación de unas normas respecto de. 

otras posibles interpretaciones. 

Es aplicable, la tesis 1a. CCCXXVll/2014 (10a.)9, 

sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, de los siguientes rubro y texto: 

"PRINCIPIO PRO PERSONA. REQUISITOS 
MÍNIMOS PARA QUE SE A TIENDA EL FONDO 

9 De la Décima Época, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 
11 , octubre de dos mil catorce, tomo 1, página seiscientos trece. 
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DE LA SOLICITUD DE SU APLICACIÓN, O LA 
IMPUGNACIÓN DE SU OMISIÓN POR LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE. El artículo 1o. de 
la Constitución Política de /os Estados Unidos 
Mexicanos impone a /as autoridades el deber de 
aplicar el principio pro persona como un criterio de 
interpretación de /as normas relativas a derechos 
humanos, el cual busca maximizar su vigencia y 
respeto, para optar por la aplicación o 
interpretación de la norma que /os favorezca en 
mayor medida, o bien, que implique menores 
restricciones a su ejercicio. Así, como deber, se 
entiende que dicho principio es aplicable de oficio, 
cuando el Juez o tribunal considere necesario 
acudir a este criterio interpretativo para resolver /os 
casos puestos a su consideración, pero también es 
factible que el quejoso en un juicio de amparo se 
inconforme con su falta de aplicación, o bien, 
solicite al órgano jurisdiccional llevar a cabo tal 
ejercicio interpretativo, y esta petición, para ser 
atendida de fondo, requiere del cumplimiento de 
una carga mínima; por lo que, tomando en cuenta 
la regla de expresar con claridad Jo pedido y la 
causa de pedir, así como los conceptos de 
violación que causa el acto reclamado, es 
necesario que la solicitud para aplicar el principio 
citado o la impugnación de no haberse realizado 
por la autoridad responsable, dirigida al tribunal de 
amparo, reúna /os siguientes requisitos mínimos: 
a) pedir la aplicación del principio o impugnar su 
falta de aplicación por la autoridad responsable; b) 
señalar cuál es el derecho humano o fundamental 
cuya maximización se pretende; c) indicar la norma 
cuya aplicación debe preferirse o la interpretación 
que resulta más favorable hacia el derecho 
fundamental; y, d) precisar los motivos para 
preferirlos en Jugar de otras normas o 
interpretaciones posibles. En ese sentido, con el 
primer requisito se evita toda duda o incertidumbre 
sobre Jo que se pretende del tribunal; el segundo 
obedece al objeto del principio pro persona, pues 
para realizarlo debe conocerse cuál es el derecho 
humano que se busca maximizar, aunado a que, 
como el juicio de amparo es un medio de control de 
constitucionalidad, es necesario que el quejoso 
indique cuál es la parte del parámetro de control de 
regularidad constitucional que está siendo 
afectada; finalmente, el tercero y el cuarto 
requisitos cumplen la función de esclarecer al 
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tribunal cuál es la disyuntiva de elección entre dos 
o más normas o interpretaciones, y /os motivos 
para estimar que la propuesta por el quejoso es de 
mayor protección al derecho fundamental. De ahí 
que con tales elementos, el órgano jurisdiccional 
de amparo podrá estar en condiciones de 
establecer si la aplicación del principio referido, 
propuesta por el quejoso, es viable o no en el caso 
particular del conocimiento. " 

En esa tesitura, devienen inoperantes los conceptos 

de violación analizados, ya que no se puede aplicar ·el 

principio pro homine o también denominado pro persona a 

favor de la quejosas, pues se insiste, ellas no expusieron 

cuál sería una disposición normativa más benéfica y que 

debería serle aplicada, aunado a que no expusieron o 

precisaron cuáles eran a su consideración, el o los 

dispositivos jurídico que le podían resultar más benéficos en 

su aplicación, ni expusieron los motivos para preferir la 

aplicación o interpretación de unas normas respecto de 

otras posibles interpretaciones; motivo por el que no cumplió , 

con los requisitos necesarios para la aplicación de esa 

herramienta hermenéutica. 

111. Interpretación favorable respecto al Tratado de 

Libre Comercio de América del Norte. 

En su noveno concepto de violación, las solicitantes 

de la protección constitucional exponen que con la emisión 

de la sentencia reclamada, se vulneraron en su perjuicio los 

artículos 1 ºdela Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 8, 1 O y 17 de la Declaración Universal de 

Derechos Humanos; 8 y 17 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos, y 50 de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo. 
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Lo anterior, ya que no se realizó una interpretación 

' conforme o se llevó a cabo el principio pro homine a su favor, 

respecto a los numerales 1101, 1104 y 1105 del Tratado de 

Libre Comercio de América del Norte. 

, 

Concepto de violación que es inoperante. 

Se afirma lo anterior, ya que contrario a lo que 

exponen las quejosas y tal y como se evidenció en el 

apartado previo, el ejercicio intelectivo y argumentativo para 

la aplicación del principio pro homine o pro persona, se da 

únicamente en materia de aplicación de derechos humanos 

que estén en el universo del derecho internacional de los 

derechos humanos. 

Es decir, atendiendo a lo dispuesto en el numeral 

artículo 1 º de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, modificado por el decreto de reforma 

constitucional en materia de derechos fundamentales, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de 

junio de dos mil once, el ordenamiento jurídico mexicano, en 

su plano superior, debe entenderse integrado por dos 

fuentes medulares: 

a) Los derechos fundamentales reconocidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y, 

b) Todos aquellos derechos humanos establecidos 

en tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 

sea parte. 

De esa manera, a efecto de verificar si los ordinales 

1101, 1104 y 1105 del Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte, deben ser concebidos como derechos 

humanos a efecto de poder hacer su aplicación a través de 
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la herramienta hermenéutica denominada principio pro 

homine, es necesario traerlos a contexto, de esa manera, 

son del tenor siguiente: 

"Artículo 1101: Ámbito de aplicación 

Este capítulo se aplica a /as medidas que adopte o 
mantenga una Parle relativas a: 

( a) los inversionistas de otra Parle; 

(b) las inversiones de inversionistas de otra Parle 
realizadas en territorio de la Parle; y 

(c) en lo relativo al Arlícu/o 1106 Y 1114, todas las 
inversiones en el territorio de la Parle. 

Una Parle tiene el derecho de desempeñar 
exclusivamente las actividades econom,cas 
señaladas en el Anexo///, y de negarse a autorizar 
el establecimiento de inversiones en tales 
actividades. 

Este capítulo no se aplica a /as medidas que 
adopte o mantenga una Parle en la medida en que 
estén comprendidas en el Capítulo XIV, "Servicios 
financieros". 

Ninguna disposición de este capítulo se 
interpretará en el sentido de impedir a una Parle 
prestar servicios o llevar a cabo funciones tales 
como la ejecución y aplicación de las leyes, 
servicios de readaptación social, pensión o seguro 
de desempleo o servicios de seguridad social, 
bienestar social, educación pública, capacitación 
pública, salud y protección a la infancia cuando se 
desempeñen de manera que no sea incompatible 
con este capítulo." 

"Artículo 1104: Nivel de trato 

Cada una de las Parles otorgará a los 
inversionistas y a las inversiones de /os 
inversionistas de otra Parle el mejor de los tratos 
requeridos por los Arlículos 1102 y 1103." 

"Artículo 1105: Nivel mínimo de trato 
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Cada una de /as Partes otorgará a las inversiones 
de los inversionistas de otra Parte, trato acorde con 
el derecho internacional, incluido trato justo y 
equitativo, así como protección y seguridad plenas. 

Sin perjuicio de lo dispuesto por el párrafo 1, cada 
Parte otorgará a los inversionistas de otra Parte y 
a las inversiones de inversionistas de otra Parte, 
cuyas inversiones sufran pérdidas en su territorio 
debidas a conflictos armados o contiendas civiles, 
trato no discriminatorio respecto de cualquier 
medida que adopte o mantenga en relación con 
esas pérdidas. 

El párrafo 2 no se aplica a las medidas existentes 
relacionadas con subsidios o ventajas que 
pudieran ser incompatibles con el Artículo 1102, 
salvo por Jo dispuesto en el Artículo 11 OB(l)(b ). " 

La interpretación sistemática de esas porciones 

normativas, ponen de manifiesto que el texto en el que están 

incluidas es el Tratado de Libre Comercio para América del 

N_orte, el cual si bien es un instrumento internacional firmado 

y ratificado por el Estado Mexicano, en él se prevén 

· derechos y prerrogativas de índole comercial. 

Asimismo, en esas tres disposiciones jurídicas se 

establecen las llamadas o denominadas reglas de trato e 

materia comercial, las cuales no han sido contempladas ni 

jerarquizadas a nivel de derechos humanos. 

En consecuencia, resulta inoperante la solicitud que 

efectúan las quejosas, pues los artículos 1101, 1104 y 1105 

del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, no 

contemplan derechos humanos respecto de los que se 

pueda efectuar el ejercicio interpretativo que refiere el 

artículo 1 º de la Carta Magna. 

Análisis de legalidad. 
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Ahora bien, por lo que hace a los restantes conceptos 

de violación, ellos se refieren a cuestiones de legalidad de 

la sentencia reclamada, motivo por el que se procederá a su 

análisis en el presente apartado. 

IV. Omisión de análisis de conceptos de, 

impugnación. 

En su tercer, una parte del cuarto y quinto, sexto, 

octavo, décimo tercer, décimo cuarto y décimo quinto 

conceptos de violación, las quejosas exponen que la 

Primera Sección de la Sala Superior responsable, vulneró 

los principios de congruencia y exhaustividad que rigen en 

el dictado de las sentencias. 

Lo anterior, ya que omitió analizar los conceptos de 

impugnación de la demanda de nulidad identificados como: 

primero, segundo, tercero, cuarto, octavo y noveno. 

Motivos de disenso que resultan infundados. 

Se afirma lo anterior, ya que contrario a lo expuesto 

por las amparistas, la Sección responsable no incurrió en la 

omisión de análisis que le es imputada, pues sí atendió y dio 

respuesta a los conceptos de impugnación referidos. 

Con el propósito de evidenciar lo anterior, se estima 

pertinente traer a contexto la síntesis de las consideraciones 

de la sentencia reclamada, y que son las siguientes: 

✓ En el considerando quinto de la sentenc_ia 

reclamada, la Primera Sección de la Sala 

Superior del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, analizó los conceptos de 

impugnación primero, tercero y octavo, en los 
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que las actoras cuestionaron la competencia de 

la autoridad demandada para rescindir el 

contrato de obra que tenían celebrado. 

✓ Conceptos de impugnación que resultaron 

infundados, ya que la demandada sí tuvo 

competencia para iniciar, sustanciar y resolver 

la rescisión del contrato de obra impugnada. 

✓ En el considerando sexto de la sentencia 

reclamada, la Primera Sección de la Sala 

Superior del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, analizó los conceptos de 

impugnación quinto, sexto y séptimo, en los que 

las accionantes de nulidad cuestionaron la 

notificación de la orden de trabajo 28/2016. 

✓ Los que resultaron infundados, ya que la 

autoridad demandada notificó debidamente esa 

orden de trabajo y que fue la consecuencia de 

que se determinara rescindir el contrato de 

obra. 

✓ Finalmente, en el considerando séptimo de la 

sentencia reclamada, la Primera Sección de la 

Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, analizó los conceptos de 

impugnación segundo, cuarto y noveno, en los 

que las actoras precisaron que la rescisión del 

contrato resultó ilegal. 

✓ Conceptos de impugnación que resultaron 

infundados, ya que las causas que derivaron en 

la rescisión en comento, fueron jurídicas, pues 
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la terminación del contrato en comento 

obedeció al hecho de que las actoras no 

cumplieron ni acataron la orden de trabajo 

28/2016. 

Lo anterior, evidencia que la Sección responsable sí 

se ocupó del análisis, estudio y dio respuesta a los 

conceptos de impugnación que las quejosas identificaron 

como primero, segundo, tercero, cuarto, octavo y noveno, 

en su escrito inicial de demanda de nulidad, por lo que no 

incurrió en la omisión que refieren; de ahí lo infundado de , 

sus conceptos de violación. 

V. Ilegalidad de la sentencia reclamada. 

En diverso aspecto del cuarto concepto de violación, 

exponen las amparistas medularmente que contrario a lo 

expuesto por la Primera Sección responsable, no se 

encontró debidamente fundada y motivada la competencia 

material del Director General de Pemex Exploración y 

Producción y del Subdirector de Servicios a la Explotación 

de Pemex Exploración y Producción, para iniciar el 

procedimiento de rescisión del contrato número 421004821 . 

Que lo anterior, resultó así, ya que de haber 

analizado la Sección responsable el oficio PEP-DG-427-

2017, de veintiséis de junio de dos mil diecisiete, emitido por 

el Director General de Pemex Exploración y Producción, 

habría advertido que no citó los artículos 37 y 127 del 

Estatuto Orgánico de Pemex Exploración y Producción. 

Asimismo, que del oficio PEP-DG-SSE-679-2017, por 

el que se inició el procedimiento de rescisión administrativa, 

se señalaron los numerales 1º, 42, fracciones 1, XXVIII y L,. 
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46, fracciones IX, 122 y 123 del Estatuto Orgánico de Pemex 

Exploración y Producción; motivo por el que no se puede 

considerar que ese acto se encuentre debidamente fundado 

y motivado para designar al Subdirector de Servicios a la 

Explotación de Pemex Exploración y Producción. 

Por su parte en diverso apartado del quinto concepto 

de violación, las quejosas exponen que la sentencia 

, reclamada es ilegal, ya que la residencia de obra, en 

términos del artículo 71 de las Disposiciones Administrativas 

de Contratación en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 

Sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos 

y Organismos Subsidiarios, sólo tiene facultades de apoyo 

pero no de determinación de la rescisión administrativa; por 

lo que el Subdirector de Servicios a la Exploración de Pemex 

Exploración y Producción no pudo justificar su decisión de 

rescindir el contrato. 

Asimismo, en su séptimo concepto de violación, 

exponen las amparistas que resultó ilegal el cómo resolvió 

la Sección responsable en cuanto a la manera en la que se 

notificó el aviso de la orden de trabajo 28/2016 por parte de 

Pemex Exploración y Producción. 

Que es así, ya que la autoridad demandada no 

advirtió el contenido del artículo 35 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo para notificar órdenes de 

trabajo. 

De igual manera, exponen las quejosas que tal orden 

' de trabajo no se pudo haber notificado a través de un Notario 

Público, pues en su caso, se debió haber empleado por la 

demandada, el correo certificado. 
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Arguyen las quejosas que el procedimiento de 

notificación previsto en el ordinal 116 de la Ley Número 585 

del Notariado para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, no se llevó a cabo por el fedatario público al notificar 

la orden de trabajo 28/2016. 

Exponen las solicitantes de la protección 

constitucional que la Sección responsable de haber 

efectuado un debido análisis de las pruebas exhibidas en el 

juicio de nulidad, se hubiera percatado que no podía 

considerarse que se estuvo en presencia de un error 

mecanográfico, ya que el hecho de que el oficio 

DJ/SJOR/GJRNE/SSJPR/MGRS/5733/201 6, tuviera fecha 

dos de diciembre de dos mil dieciséis, sí trascendió a su 

legalidad. 

Lo anterior, ya que el oficio recibido en la Notaría 

Pública 14 de Cazones de Herrera Vera cruz, para llevar· a 

cabo la notificación de la orden de trabajo 28/2016, tuvo 

fecha de uno de diciembre de dos mil dieciséis. 

Finalmente, en ese concepto de violación las 

quejosas exponen cuestiones atinentes a la ilegalidad de la 

sentencia reclamada, en el sentido de que la Primera 

Sección responsable, indebidamente determinó que la 

información que envió la demandada a la bitácora 

electrónica, resultó suficiente para tener por notificadas a las 

actoras de la orden de trabajo 28/2016. 

En su décimo segundo concepto de violación, 

exponen las quejosas que contrario a lo referido por la 

Primera Sección responsable, no se incumplió con el 

contrato de obra, pues en su caso la rescisión operaba 

cuando se incumplieran quince órdenes de trabajo. 
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Por su parte, décimo tercer concepto de violación 

arguyen las amparistas que en el concepto de impugnación 

noveno de la demanda de nulidad, se desvirtuó el 

· incumplimiento de la cláusula 48 del contrato de obra 

rescindido, relativo a la obligación de ejecutar Programas, 

Obras y/o Acciones de apoyo a la comunidad y medio 

ambiente que al efecto designó Pemex Exploración y 

Producción. 

Pues de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

1001, numeral 4, 1002, apartado 2, y 3.003 del Tratado de 

Libre Comercio de América del Norte, una entidad no podrá 

elegir un método de valoración ni fraccionar los requisitos de 

compra en contratos independientes, con la finalidad de 

, evadir las obligaciones contenidas en ese capítulo. 

De igual manera, en diversa parte del décimo quinto 

concepto de violación, refieren las quejosas que era 

obligación de Pemex Exploración y Producción cumplir con 

el monto mínimo del contrato, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 1001 del Tratado de Libre Comercio 

de América del Norte. 

Motivos de disenso que resultan inoperantes. 

Se arriba a esa conclusión, ya que las exposiciones 

· que realizan las quejosas resultan novedosas, pues no se 

hicieron valer tales argumentos en el escrito inicial de 

demanda. 

Con el propósito de evidenciar lo anterior, se pone de 

manifiesto que en la demanda de nulidad se hicieron valer a 

manera de conceptos de impugnación, medularmente los 

siguientes aspectos: 
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► En el primer concepto de impugnación, se 

controvirtió la validez del acto administrativo 

cuya nulidad se demandó, consistente en el 

oficio PEP-DG-SSE-759-2017, en el que se 

determinó la rescisión del contrato 421004821. 

► Se expuso que en el Estatuto Orgánico de 

Pemex Exploración y Producción, se establecía 

que la facultad de determinar la rescisión 

administrativa correspondía al Director, 

General, Director Operativo y al Subdirector, en 

su ámbito de competencia, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 35, 40 y 42 de ese 

ordenamiento. 

► Asimismo, que las Disposiciones 

Administrativas de Contratación en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 

Servicios de las Actividades Sustantivas de 

Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y 

Organismos Subsidiarios, disponen que la, 

decisión de rescisión debería estar justificada 

por al Administradora del Proyecto. 

► Que los artículos 3º y 6º de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, precisan los 

elementos que debía contener el acto 

administrativo. 

► Que el residente del contrato como un área de 

servicio para la contratación, prevista en el 

numeral 71 de las Disposiciones 

Administrativas de Contratación en Materia de· 

Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
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Servicios de las Actividades Sustantivas de 

Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y 

Organismos Subsidiarios, tenía como única 

facultad la de apoyo y no de determinación de 

la rescisión administrativa del contrato. 

► En su segundo concepto de impugnación, las 

actoras expusieron que la autoridad 

demandada omitió admitir y desahogar las 

pruebas ofrecidas en el escrito de contestación. 

► Que los numerales 5º y 16 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, disponen que en 

los procedimientos administrativos se admitirán 

toda clase de pruebas. 

► En el tercer concepto de impugnación, las 

accionantes de nulidad precisaron que la 

Subdirección de Servicios a la Explotación de 

Pemex Exploración y Producción y la Dirección 

General de esa subsidiaria, carecieron de 

facultades expresas en el Estatuto Orgánico de 

Pemex Exploración y Producción para dar inicio 

al procedimiento de rescisión administrativa del 

contrato 421 004821. 

► Lo anterior, ya que del análisis realizado a los 

artículos 35, fracción XXXV, 40, fracción XXIX, 

y 42, fracción XXVIII, de ese estatuto orgánico, 

se advirtió la ausencia de la facultad que 

tuvieron el Director General de Pemex 

Exploración y Producción y el Subdirector de 

Servicios a la Explotación de la Empresa 
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Productiva del Estado; para iniciar el 

procedimiento de rescisión administrativa. 

► Que de la revisión a las Disposiciones• 

Administrativas de Contratación en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 

Servicios de las Actividades Sustantivas de 

Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y 

Organismos Subsidiarios, se advirtió que su 

ordinal 73 establece que el inicio de ese 

procedimiento era una etapa del procedimiento 

administrativo. 

► En el cuarto concepto de impugnación, las 

ahora quejosas expusieron que la autoridad, 

demandada indebidamente valoró las pruebas 

2, 3, 6, 8, 9, 1 O y 22, ofrecidas en ·la 

contestación a la rescisión administrativa. 

► En el quinto concepto de impugnación, las 

actoras controvirtieron la legalidad de la 

notificación de la orden de trabajo 28/2016. 

► Refirieron que la demandada debió aplicar en 

el procedimiento de notificación la 

jurisprudencia 2a./J. 82/2009. 

► Asimismo, evidenciaron cuestiones inherentes 

a la bitácora electrónica. 

► En el sexto concepto de impugnación, se 

precisó que la notificación de la orden de 

trabajo 28/2016 no fue practicada legalmente. 

R-0050-SPA



D.A. 74/2019 42 

► Que resultó así, ya que las ahora quejosas se 

enteraron de esa orden hasta que tuvieron 

conocimiento de ella en los autos del juicio 

ordinario civil 200/2016, del índice del Juzgado 

Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad 

de México. 

► En el séptimo concepto de impugnación, las 

actoras arguyeron que la solicitud de Pemex 

Exploración y Producción al Notario Público 

para notificar la entrega de la orden de trabajo 

28/2016 contenida en el oficio 

DJ/SJ O R/GJ RN E/SSJ P R/M G RS/5 733/20 

1 6, fue posterior al aviso de espera y citatorio 

que se entregó el uno de diciembre de dos mil 

dieciséis. 

► En el octavo concepto de impugnación, se 

expuso la autoridad que suscribió el inicio y 

determinación del procedimiento de rescisión, 

no tuvo las atribuciones ni facultades con las 

que se ostentó. 

► Finalmente, en el noveno concepto de 

impugnación, se evidenció que debía 

declararse la nulidad del oficio impugnado, 

atendiendo a la cláusula 48 del Contrato, lo que 

significó que ese acto jurídico se encontró 

sujeto al ejercicio del monto mínimo del 

contrato. 

De esa síntesis, se advierte el hecho de que las ahora 

quejosas, contrario a lo que refieren, no expusieron en la 

R-0050-SPA



43 D.A. 74/2019 

demanda de nulidad, los argumentos en los términos que 

ahora exponen. 

Situación que pudo realizarse al momento de 

presentar el escrito inicial de demanda de nulidad; situación 

que pone de manifiesto el que las amparistas conocían 

todas y cada una de las violaciones que refieren, y de ese 

modo, estuvieron en aptitud de exponer a través de su 

demanda, lo que arguyen en los conceptos de violación que, 

son materia del presente análisis. 

De esa manera, los presentes conceptos de violación 

resultan una exposición novedosa que no fue expuesta en 

la demanda inicial, de modo que la Primera Sección de la 

Sala Superior responsable no estuvo en aptitud de 

pronunciarse respecto de esos agravios en la sentencia 

reclamada. 

Por lo que no es posible su análisis por parte de este 

órgano colegiado, ya que de lo contrario, se emitiría un 

pronunciamiento del cual la autoridad demandada no tuvo 

conocimiento en la sustanciación del juicio de nulidad ge 

origen, motivo por el que no expuso lo conducente al 

momento de contestar la demanda. 

Así, y al no haberse expuesto tales motivos de 

disenso en la demanda de nulidad, es indubitable que 

aquéllos devienen inoperantes por novedosos, pues se 

insiste, la Sección responsable de origen no estuvo en 

posibilidad de realizar el pronunciamiento respectivo en la 

sentencia reclamada. 
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Sustenta lo anterior, por identidad de razón, la 

jurisprudencia 1 a./J. 150/20051º, emitida por la Primera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del contenido 

siguiente: 

"AGRA V/OS INOPERANTES. LO SON 
AQUELLOS QUE SE REFIEREN A CUESTIONES 
NO INVOCADAS EN LA DEMANDA Y QUE, POR 
ENDE, CONSTITUYEN ASPECTOS 
NOVEDOSOS EN LA REVISIÓN. En términos del 
artículo 88 de la Ley de Amparo, la parte a quien 
perjudica una sentencia tiene la carga procesal de 
demostrar su ilegalidad a través de los agravios 
correspondientes. En ese contexto, y atento al 
principio de estricto derecho previsto en el artículo 
91, fracción I, de la ley mencionada, resultan 
inoperantes los agravios referidos a cuestiones no 
invocadas en la demanda de garantías, toda vez 
que al basarse en razones distintas a las 
originalmente señaladas, constituyen aspectos 
novedosos que no tienden a combatir los 
fundamentos y motivos establecidos en la 
sentencia recurrida, sino que introducen nuevas 
cuestiones que no fueron abordadas en el fallo 
combatido, de ahí que no exista propiamente 
agravio alguno que dé lugar a modificar o revocar 
la resolución recurrida." 

VI. Ilegalidad de la rescisión administrativa del 

' contrato. 

En su décimo concepto de violación las amparistas 

refieren que la autoridad demandada sí estaba obligada a 

cumplir con el monto mínimo del contrato, tal y como se 

advierte de la cláusula quinta del contrato 421004821. 

Por su parte, en el décimo primer concepto de 

violación, arguyen las amparistas que sí existió un 

incumplimiento por parte de Pemex Exploración y 

' 10 De la Novena Época, contenida en el Semanario Judicial de /a Federación y su Gaceta, 
tomo XXII, diciembre de dos mil cinco, visible a página cincuenta y dos. 
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Producción, ya que no proporcionó órdenes de trabajo por 

más de dieciocho meses. 

Conceptos de violación que son inoperantes. 

Es así, ya que con su exposición, las quejosas no 

logran controvertir las consideraciones en las que se 

sustentó la sentencia reclamada, y que medularmente son 

las siguientes: 

✓ En el considerando séptimo de la sentencia 

reclamada la Primera Sección de la Sala 

Superior del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa , analizó los conceptos de 

impugnación segundo, cuarto y noveno, en los 

que las actoras precisaron que la rescisión del 

contrato resultó ilegal. 

✓ Conceptos de impugnación que resultaron 

infundados, ya que las causas que derivaron en 

la rescisión en comento, fueron jurídicas, pues 

la terminación del contrato en comento 

obedeció al hecho de que las actoras no 

cumplieron ni acataron la orden de trabajo 

28/2016. 

❖ Lo anterior, ya que las accionantes de nulidad 

estaban obligadas, de conformidad con ·10 

dispuesto en el contrato 421004821 a cumplir 

con las órdenes de trabajo que al efecto 

realizara Pemex Exploración y Producción. 

De esa manera, la Primera Sección de la Sala 

Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
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evidenció que tal y como lo adujo la autoridad demandada 

Pemex Exploración y Producción, las actoras no cumplieron 

con la orden de trabajo 28/2016, motivo por el que resultó 

jurídico que se determinara la rescisión del contrato 

administrativo. 

Así, las quejosas exponen cuestiones ajenas a las 

consideraciones que llevaron a la Sección responsable a 

determinar la procedencia de la rescisión decretada, es 

decir, con sus argumentaciones no logran evidenciar que 

efectivamente cumplieron con la orden de trabajo referida. 

Pues exponen cuestiones que incluso son accesorias 

a lo determinado y resuelto por la Primera Sección 

responsable; de ahí lo inoperante de sus conceptos de 

violación. 

Sustenta lo anterior, la jurisprudencia 1 a./J. 

85/200811
, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, de los siguientes rubro y texto: 

"AGRA V/OS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. 
SON AQUELLOS QUE SÓLO PROFUNDIZAN O 
ABUNDAN EN LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN, SIN COMBATIR LAS 
CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA 
RECURRIDA. Esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha señalado reiteradamente que una de 
las modalidades de la inoperancia de los agravios 
radica en la repetición de los argumentos vertidos 
en los conceptos de violación. Al respecto, 
conviene aclarar que si bien una mera repetición, o 
incluso un abundamiento en las razones referidas 
en /os conceptos de violación, pueden originar la 
inoperancia, para que ello esté justificado es 
menester que con dicha repetición o abundamiento 
no se combatan /as consideraciones de la 

11 De la Novena Época, contenida Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXVIII, septiembre de dos mil ocho, visible a página ciento cuarenta y cuatro. 
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sentencia del juez de distrito. Este matiz es 
necesario porque puede darse el caso de que el 
quejoso insista en sus razones y /as presente de tal 
modo que supongan una genuina contradicción de 
/os argumentos del fallo. En tal hipótesis la 
autoridad revisora tendría que advertir una 
argumentación del juez de amparo poco sólida que 
pudiera derrotarse con un perfeccionamiento de /os 
argumentos planteados ab initio en la demanda. 
Sin embargo, también puede suceder que la 
repetición o abundamiento de /os conceptos de 
violación no sea más que un mero intento de llevar 
sustancia a la revisión, siendo que /as razones 
sostenidas tanto en /os conceptos de violación 
como en /os agravios ya fueron plenamente 
respondidas por el juzgador. En estos casos, la 
autoridad revisora debe cerciorarse de que el fallo 
recurrido presenta una argumentación completa 
que ha contestado adecuadamente todos /os 
planteamientos de la demanda de amparo, tanto en 
lo cualitativo como en lo cuantitativo, para estar en 
aptitud de declarar la inoperancia de /os agravios 
al concluir que aun cuando el recurrente intenta 
abundar o profundizar sus conceptos de violación, 
con ello no combate la ratio decidendi del fallo 
recurrido. n 

Por último, no pasa inadvertido para este Tribunal' 

Colegiado el oficio de alegatos suscritos por la autoridad 

tercera interesada, pues su estudio en nada variaría el 

sentido de la presente resolución. 

Sustenta lo anterior, la jurisprudencia P./J. 27/9412
, 

emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, de los siguientes rubro y texto: 

"ALEGATOS. NO FORMAN PARTE DE LA LITIS 
EN EL JUICIO DE AMPARO. Esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
publicada con el número 42, en la página 67, de la 
Octava Parte, del Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación 1917-1985, sostuvo el criterio de 

12 De la Octava Época, contenida en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, núm. 
80, agosto de mil novecientos noventa y cuatro, visible a página catorce. 
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que el Juez de Distrito exclusivamente está 
obligado a examinar la justificación de los 
conceptos violatorios contenidos en la demanda 
constitucional, en relación con los fundamentos del 
acto reclamado y con los aducidos en el informe 
con justificación; pero, en rigor, no tiene el deber 
de analizar directamente las argumentaciones que 
se hagan valer en los alegatos, ya que no lo exigen 
los artículos 77 y 155 de la Ley de Amparo; este 
criterio debe seguir prevaleciendo, no obstante que 
con posterioridad mediante decreto de treinta de 
diciembre de mil novecientos ochenta y tres, 
publicado el dieciséis de enero de mil novecientos 
ochenta y cuatro, se hubiera reformado el artículo 
79 de la Ley de Amparo, que faculta a los 
Tribunales Colegiados de Circuito y a los Jueces 
de Distrito para corregir los errores que adviertan 
en la cita de los preceptos constitucionales y 
legales que se estimen violados, así como 
examinar en su conjunto los conceptos de violación 
y los agravios, "así como los demás razonamientos 
de las partes", a fin de resolver la cuestión 
efectivamente planteada, pues basta el análisis del 
citado precepto para advertir que no puede 
estimarse que tal reforma tuvo como finalidad 
incorporar forzosamente los alegatos dentro de la 
controversia constitucional, sino que 
exclusivamente está autorizando la interpretación 
de la demanda con el objeto de desentrañar la 
verdadera intención del quejoso, mediante el 
análisis íntegro de los argumentos contenidos en la 
misma y de las demás constancias de autos que se 
encuentren vinculadas con la materia de la litis, 
como lo son: el acto reclamado, el informe 
justificado, y las pruebas aportadas, en 
congruencia con lo dispuesto por los artículos 116, 
147 y 149 de la invocada ley, ya que sólo estos 
planteamientos pueden formar parte de la litis en el 
juicio constitucional, además, de que atenta la 
naturaleza de los alegatos, estos constituyen 
simples opiniones o conclusiones lógicas de las 
partes sobre el fundamento de sus respectivas 
pretensiones, sin que puedan tener la fuerza 
procesal que la propia ley le reconoce a la 
demanda y al informe con justificación, por Jo que 
no puede constituir una obligación para el juzgador 
entrar al estudio de /os razonamientos expresados 
en esos alegatos." 
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OCTAVO. Decisión. Con base en lo expuesto, ante 

lo inoperante de los conceptos de violación hechos valer, y · 

sin que se advierta motivo para suplir la deficiencia de _la 

queja, lo procedente es negar el amparo y protección de la 

Justicia Federal, a Drake-Finley, sociedad de 

responsabilidad limitada de capital variable, Finley 

Resources lnc, y Drake-Mesa, sociedad de 

responsabilidad limitada de capital variable, respecto del 

acto reclamado a la Primera Sección de la Sala Superior del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, consistente en 

la sentencia de cuatro de octubre de dos mil dieciocho, 

dictada en el juicio de atracción 20356/17-17-1 2-2/1 599-18-

S1-04-04. 

Por lo expuesto y fundado, con apoyo además en los 

artículos 73, 7 4, 75, 76, 170, 184 y 188 de la Ley de Amparo, 

se; 

RESUELVE: 

ÚNICO. La Justicia de la Unión NO AMPARA NI 

PROTEGE a Drake-Finley, sociedad de responsabilidad 

limitada de capital variable, Finley Resources lnc, y 

Drake-Mesa, sociedad de responsabilidad limitada de 

capital variable, contra la sentencia dictada el cuatro de 

octubre de dos mil dieciocho, por la Primera Sección de Ja 

Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, en el juicio de atracción 20356/17-17-12-

2/1599/18-S 1-04-04. 

Notifíquese y personalmente a las quejosas; 

envíese testimonio autorizado de la presente sentencia a la 

Sala del conocimiento, una vez que cause ejecutoria, 

vuelvan los autos a su lugar de origen, háganse las 

• 
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anotaciones correspondientes en el libro de gobierno y, en 

su oportunidad, archívese este expediente como asunto 

concluido, el cual es susceptible de depuración, conforme 

a lo que se establece en el Acuerdo General Conjunto 

Número 2/2009, de los Plenos de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, 

' así como en el Manual para la Organización de los Archivos 

Judiciales Resguardados por la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, edición de diciembre de dos mil doce. 

Así por unanimidad de votos, lo resolvieron y firman 

los Magistrados Emma Gas par Santa na y J. Jesús Gutiérrez 

Legorreta (Presidente y Ponente); así como Pavich David 

Herrera Hernández, secretario de tribunal autorizado para 

desempeñar funciones de Magistrado de Circuito, de 

acuerdo al oficio CCJ/ST /7201 /2019 suscrito por la 

Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial del Consejo de la 

, Judicatura Federal, de cinco de diciembre de dos mil 

diecinueve, hasta en tanto la Comisión de Carrera Judicial 

del Consejo de la Judicatura Federal o el Pleno del propio 

Consejo adscriba al Magistrado que integre este Tribunal 

Colegiado, en CO(respor:,dencia con los artículos 26, párrafo 

segundo y 81, fracci9n XXII, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, en relación con el precepto 40, 

fracción V, del Acuerdo General del Pleno del citado 

consejo, que regula su organización y funcionamiento; 

integrantes del Decimocuarto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, ante la Secretaria de 

, Acuerdos quien da fe. 
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